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PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: Universidad Nacional de Entre Ríos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Licitación Pública 2/2020

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Encuadre legal: Ordenanza 445

EXP : 577/2020Expediente:

REESTRUCTURACIÓN Y CONTRATACIÓN DE ENLACES PARA LA
RED DE DATOS DE LA UNIVERSIDAD DE ENTRE RIOS (RUNER

Objeto de la contratación:

Rubro: Informatica

Lugar de entrega único: Rectorado - Oficina de contrataciones (Eva Peron  Nº24 (3260)
CONCEPCION DEL URUGUAY,  Entre Ríos)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Eva Peron 24, (3260),
CONCEPCION DEL
URUGUAY, Entre Ríos

Eva Peron 24, (3260),
CONCEPCION DEL
URUGUAY, Entre Ríos

Dirección: Dirección:

descargar de
compras.uner.edu.ar

consultar en
compras.uner.edu.ar

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Eva Peron 24, (3260),
CONCEPCION DEL
URUGUAY, Entre Ríos

Eva Peron 24 - de (8 a 10 hs),
(3260), CONCEPCION DEL
URUGUAY, Entre Ríos
05/11/2020 03/12/2020 a las 11:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:

Fecha de
finalización:

27/11/2020 a las 10:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Interconexión de dependencias de Paraná y Oro Verde, según la MES 24,001
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

cantidad, y características indicadas en el pliego de
especificaciones técnicas.
Interconexión interurbana FING  RECT según la cantidad, y
características indicadas en el pliego de especificaciones
técnicas.

MES 24,002

Interconexión interurbana FCAL  RECT. según la cantidad, y
características indicadas en el pliego de especificaciones
técnicas.

MES 24,003

Interconexión interurbana FBRO  RECT según la cantidad, y
características indicadas en el pliego de especificaciones
técnicas.

MES 24,004

Interconexión interurbana KINE  RECT según la cantidad, y
características indicadas en el pliego de especificaciones
técnicas.

MES 24,005

Acceso a Internet simétrico en RECT. según la cantidad, y
características indicadas en el pliego de especificaciones
técnicas.

MES 24,006

Acceso a Internet simétrico en FING según la cantidad, y
características indicadas en el pliego de especificaciones
técnicas.

MES 24,007

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Normativa aplicable

Normativa aplicable:
La presente Contratación se regirá por las disposiciones contenidas en el presente pliego particular, el
Pliego de Condiciones Generales (Disp ONC 63/16 modificada por Anexo 3 de Ordenanza Nº445) y  el
Reglamento de compras y contrataciones (Dto 1030/2016 modificado por Anexo 1 de Ordenanza 445). Asi
tambien por  el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto Delegado
N° 1.023/2001.
 
Links de consulta:
 
Dto 1023/2001 Link:
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/68396/texact.htm
 
Dto 1030/2016
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/265506/texact.htm
 
Pliego de Bases y condiciones Generales (Disp ONC 63/16)
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/265968/texact.htm
 
Ordenanza Nº445 Link:
digesto/documento.frame.php?cod=57076
 
ANEXO 1 : Modificaciones al Reglamento de Compras y Contrataciones
http://digesto/documento.frame.php?cod=57075
 
ANEXO 3:  Modificaciones Pliego General de Condiciones
http://digesto/documento.frame.php?cod=57079
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ARTÍCULO 2: OFERTAS

OFERTAS: Las ofertas se presentarán en SOBRE CERRADO  en la direccion EVA PERON N° 24 DE LA
CIUDAD DE CONCEPCION DEL URUGUAY ENTRE RIOS CP 3260, en original y copia precisándose en
dicho sobre el lugar, día y hora de la apertura y los datos del expediente y de la contratación que
correspondan.
Las ofertas podran presentarse en la direccion arriba indicada, en dias habiles en el horario de 8 a 10 horas
hasta el dia 27 de noviembre del corriente. Se aclara que debido a los protocolos de ingreso de la
documentacion la apertura de ofertas se realizara el dia 03/12/2020 a las 11 hs.
Las propuestas deberán estar firmadas por el titular o su representante legal.
Deberán ser redactadas en idioma nacional.
Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas
por el firmante de la oferta.

La propuesta deberá contener la siguiente documentación e informacion:

1) La oferta económica consignando precios unitarios y totales de acuerdo a lo indicado en el pliego tecnico
y los articulos pertinentes del presente pliego.
2) Razón social.
3) Domicilio legal y real.
4) Nota constituyendo dirección de correo electrónico válida para notificaciones pertinentes, según el
régimen de notificaciones electrónicas establecido en la Ordenanza Nº 444 , que podrá ser consultada en la
página  “digesto.uner.edu.ar”
5) Constancia de inscripción emitida por AFIP.
6) Condición frente al impuesto sobre los Ingresos Brutos, presentando constancia. En caso de ser exento
adjuntar dicha constancia. En caso de estar inscripto en convenio multilateral adjuntar el formulario Nº "05",
último presentado o el que lo reemplace en el futuro.
7) Constancia bancaria de tipo y número de cuenta bancaria, clave bancaria uniforme (CBU) a nombre del
oferente con indicación de la razón social del banco emisor, Nº de sucursal y CUIT
8) Documentacion que respalde los antecedentes que se solicitan en el Articulo 17 del presente pliego : "El
oferente deberá poseer experiencia comprobable en provisión de los servicios requeridos, por ello la
Universidad requiere antecedentes de proyectos de similar o mayor envergadura que el aquí enunciado."

INFORMACIÓN A SUMINISTRAR

Al momento de realizar la oferta los interesados deberán suministrar la información que se detalla a
continuación:

1) Personas humanas:
I) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y número de
documento de identidad.
II) Fotocopia del documento nacional de identidad certificado por autoridad competente.
III) Número de teléfono y/o fax.
IV) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los
últimos TRES (3) años.

2) Personas jurídicas:
I) Razón social y domicilio real.
II) Número de teléfono y/o fax.
III) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los
últimos TRES (3) años, en caso que así se indique en el pliego de bases y
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condiciones particulares.
IV) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social con copia certificada por autoridad competente del
mismo y datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.
V) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración, con copia certificada
por autoridad competente del instrumento de designación.
VI) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización, con
copia certificada por autoridad competente del instrumento que lo indique.
VII) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente, en
especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.

4) Cooperativas, Mutuales y otros:
I) Denominación y domicilio real.
II) Número de teléfono y/o fax.
III) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en los
últimos TRES (3) años, en caso que así se indique en el pliego de bases y condiciones particulares.
IV) Nómina de los actuales integrantes.
V) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción, con copia certificada
por autoridad competente del instrumento respectivo.
VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración, de corresponder,
con copia certificada por autoridad competente del instrumento de designación.
VII) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente, en
especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.

3) Organismos públicos:
Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial,
municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la siguiente
información:
I) Denominación.
II) Nómina de los actuales funcionarios con competencia para obligar al organismo público oferente, con
copia certificada por autoridad competente del instrumento de designación.
III) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

 

ARTÍCULO 3: FORMA Y PLAZO DE PAGO:

FORMA Y PLAZO DE PAGO: El pago se efectuará preferentemente por transferencia bancaria y
excepcionalmente mediante cheque de plaza, librado “NO A LA ORDEN y CRUZADO”, dentro de los 7
(siete) días hábiles posteriores a la recepción definitiva de los bienes o servicios adjudicados. En ningún
caso se efectuará pago anticipado. La Universidad es agente de retención de impuestos provinciales y
nacionales.
La facturación deberá ser adjuntada en el envío de la mercadería o enviada por correo electrónico a la
casilla de correo electrónico de la Unidad Operativa de Compras de la Unidad Académica que tramite la
Licitación
CUIT UNER : 30-56225215-7 IVA EXENTO

ARTÍCULO 4: FORMA Y PLAZO DE ENTREGA

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA:Los bienes o servicios serán provistos por el oferente en el lugar
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indicado, en el pliego de especificaciones tecnicas, posterior a la recepción de la Orden de Provisión. Los
trabajos y servicios deberan ejecutarse o prestarse, en el plazo esptipulado en la oferta y aceptado por la
Universidad. Los gastos de traslado, descarga, entrega e instalación, de los bienes, serán por cuenta del
adjudicatario.

ARTÍCULO 5: GARANTÍA DE OFERTA:

GARANTÍA DE OFERTA: De acuerdo a lo establecido en el Decreto Delegado N° 1.023/2001, y la
Ordenanza Nº 445  la garantía debe ser el 5% del monto presupuestado.
• Si el monto de la oferta no supera el $1.600.000,00 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL CON 00/100)
no es obligatoria su presentación.
• En el caso de cotizar con alternativas la garantía se calculará sobre el mayor valor presupuestado.
• La garantía deberá constituirse según se establece en el artículo  “Formas de Garantía”  del presente
pliego.
 

ARTÍCULO 6: GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN

GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: De acuerdo a lo establecido en el Decreto Delegado N° 1.023/2001, y , la
Ordenanza  Nº 445 (la garantía debe ser del 10% del monto adjudicado).
• Si el monto de la Orden de compra  no supera  $1.600.000,00 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL
CON 00/100) no es obligatoria su presentación.
• La garantía deberá constituirse según se establece en el artículo “Formas de Garantía”  del presente
pliego.
 

ARTÍCULO 7: FORMAS DE GARANTÍAS

FORMAS DE GARANTÍAS: Las garantías a que se refiere el artículo anterior podrán constituirse de las
siguientes formas, o mediante combinaciones de ellas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la entidad contratante, o giro postal
o bancario.
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice el
procedimiento de selección o del domicilio de la entidad contratante. La entidad deberá depositar el cheque
dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN, extendidas a favor de la entidad contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y
reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de
solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del
seguro de caución. La entidad contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la
compañía de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la
aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido.
 

ARTÍCULO 8: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: La oferta se mantendrá por 60 (sesenta) días corridos.

ARTÍCULO 9: Evaluación de Ofertas

Evaluación de Ofertas: luego de analizadas las ofertas y las situaciones de los oferentes se
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determinaran las ofertas admitidas y no admitidas. De las admitidas se establecerá un orden de merito
considerando lo indicado en el pliego tecnico.
Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su notificación,
previa integración de la garantía de impugnación. TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del
renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato.

ARTÍCULO 10: NOTIFICACIONES:

NOTIFICACIONES: La notificación del Dictamen de Evaluación, Adjudicación y Orden de Compra se
realizará según el régimen de notificaciones electrónicas establecido en la Ordenanza Nº 444 de la
Universidad.

ARTÍCULO 11: GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN

GARANTIA DE IMPUGNACIÓN.
En caso de que un oferente realice una impugnacion, la misma debera estar acompañada obligatoriamente,
por la garantia de impugnacion
La garantía de impugnación se constituirá de la siguiente forma:

a) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) del monto de la
oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato.
Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta
del renglón o renglones del impugnante.
Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad de oferente en ese procedimiento o para el renglón
o los renglones en discusión y el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no
aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será equivalente al
monto fijo que se estipule en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares.
Cuando lo que se impugnare no fuere uno o varios renglones específicos, sino cuestiones generales o
particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de impugnación será equivalente al monto
fijo que se estipule en el pliego de bases y condiciones particulares.
Cuando se impugne la recomendación efectuada sobre uno o varios renglones específicos y, además,
cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de impugnación se
calculará acumulando los importes que surjan de aplicar los criterios estipulados con anterioridad.
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la impugnación sea
resuelta favorablemente.

 

ARTÍCULO 12: ORIGEN DE LOS BIENES

ORIGEN DE LOS BIENES: El oferente deberá indicar el país de origen de los bienes cotizados.

ARTÍCULO 13: TIPO DE BIENES

TIPO DE BIENES: Los bienes cotizados deben ser nuevos

ARTÍCULO 14: DISPOSICIONES GENERALES

20/04/2024Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 6 de 12



Universidad Nacional de Entre RíosPliego de Condiciones Particulares
2/2020

DISPOSICIONES GENERALES: Esta Universidad aplica lo dispuesto en el Decreto 312/2010 "Sistema de
protección integral de los discapacitados", y lo dispuesto en la ley 25.551 "Compre Trabajo Argentino".
 

ARTÍCULO 15: Control por parte del Licitante - Inhabilidad para contratar

Control por parte del Licitante - Inhabilidad para contratar
Los oferentes que cuenten con alguna sanción en el Registro Público de Empleadores con Sanciones
Laborales (REPSAL) de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 26940, estará inhabilitado para contratar con el
Estado Nacional.
Por otro lado; aquel oferente que tenga algún incumplimiento tributario y/o previsional quedará inhabilitado
para contratar de acuerdo a los dispuesto en el inciso f) del Articulo Nº28 del 1023/2001.Esta situación se
consultara en AFIP, de acuerdo al procedimiento previsto en al Resolución General de AFIP 4164/2017.
Para consultar el detalle de las deudas líquidas y exigibles y la falta de presentación de declaraciones
juradas, el contribuyente deberá ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y seleccionar en el menú la opción
“Detalle de Deuda Consolidada” y, dentro de esta opción, el trámite “Consulta de deuda proveedores del
estado”
Así también están inhabilitados para contratar los que se encuentren dentro de los supuestos establecidos
por el Dto delegado 1023/2001 y su reglamentación (Ordenanza Nº 445)
 

ARTÍCULO 16: CONTROVERSIA

CONTROVERSIA: En caso de controversia es competente la justicia Federal de Concepción del Uruguay,
provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 17: Antecedentes de los oferentes

El oferente deberá poseer experiencia comprobable en provisión de los servicios requeridos, por ello la
Universidad requiere antecedentes de proyectos de similar o mayor envergadura que el aquí enunciado. Se
tendrán en cuenta la experiencia y las dimensiones de los proyectos presentados como antecedentes, y
serán considerados sólo aquellos proyectos que se hallen terminados y entregados. A su vez, en este caso,
deberán proporcionarse datos suficientes para comunicarse con los responsables de tales proyectos, a los
efectos de comprobar su veracidad, calidad y otras cuestiones que la Universidad considere pertinentes.

ARTÍCULO 18: Moneda de cotización.

Todas las ofertas (incluyendo las alternativas) especificarán el precio cierto, de la instalación (cuando así
corresponda) y del abono mensual, discriminados en pesos moneda nacional ($), moneda que también será
empleada para el pago. No se admitirá ninguna oferta en una moneda diferente

ARTÍCULO 19: Propuestas básicas y alternativas.

El oferente podrá cotizar uno, algunos o todos los renglones.
Además de lo anterior, por cada renglón que se efectúa una oferta, el oferente deberá presentar cotización
por cada una de las opciones requeridas para ese renglón. En caso que el oferente necesite corroborar
emplazamientos físicos a través de una visita de obra, deberá solicitar y coordinar con personal técnico de la
Universidad.
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A su vez, aquel oferente que cotice por más de un renglón, luego de haber cotizado individualmente los
mismos, tiene la posibilidad de efectuar una o más ofertas alternativas con precios diferenciales que
contengan descuentos por la adjudicación de diferentes grupos de renglones. Por otra parte, también
podrán presentar ofertas alternativas con anchos de banda mayores a los solicitados. También se valorará
en la evaluación de las ofertas aquellas que presenten alternativas cuyo calculo de consumo se base
en el 95 percentil.
Dichas ofertas alternativas que podrían contar con grupos y precios con descuentos y/o mayores anchos de
banda serán tenidas en cuenta a los efectos de la comparación de las ofertas.
 

ARTÍCULO 20: Visita al lugar de Instalación.

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus costos, cada
Oferente podrá realizar una visita a todos los lugares de emplazamiento de los trabajos donde efectúe una
oferta. El Organismo Licitante facilitará todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por los
Oferentes, de modo tal que el Adjudicatario no podrá alegar posteriormente ignorancia y/o imprevisiones en
las condiciones en que se efectuarán las correspondientes instalaciones. Las visitas deberán ser
coordinadas con el personal técnico de la Universidad en forma telefónica.
El Organismo Licitante autorizará la entrada del Oferente y cualquiera de sus empleados o agentes a los
emplazamientos requeridos para tal inspección, bajo la condición expresa de que el Oferente y su personal
o agentes liberen y eximan al Organismo Licitante y sus funcionarios y agentes, de cualquier daño, fatal o
no, que pudiera producirse como consecuencia de la visita.
El Oferente se hará cargo de todo costo necesario para la realización de las mencionadas visitas a los
lugares de instalación.
 

ARTÍCULO 21: Adjudicacion

    Derechos del Organismo Licitante de aceptar cualquier oferta y de rechazar cualquiera (todas las)
ofertas.
El Organismo Licitante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como el de declarar
desierto el procedimiento de contratación, rechazando todas las ofertas en cualquier momento con
anterioridad a la Adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del
Oferente o los Oferentes afectados por esta decisión, y/o tenga la obligación de comunicar al Oferente u
Oferentes afectados los motivos de la acción del Organismo Licitante. Este último, podrá adjudicar todos o
un subconjunto de los renglones detallados en las especificaciones técnicas.
Tendrá una consideración favorable que la estructura sea propiedad del oferente, ya que ello favorece que
la instalación y el mantenimiento sean más ágiles al momento de efectuar gestiones (por ejemplo de
reclamos) con el adjudicatario. También se evaluarán favorablemente, entre otras cuestiones que podrían
surgir:
-    los antecedentes y la experiencia en la prestación de servicios de este tipo,
-    la claridad y presentación de la oferta,
-    la tecnología y los aspectos técnicos de la oferta, y
-    los anchos de bandas ofrecidos.
-    la alternativa de facturación del consumo por el 95 percentil.
Por ello, se realizará un análisis técnico y económico de las propuestas, y se decidirá cuál es la combinación
de ofertas que resulta más favorable para la red de la Universidad.
En ningún caso, ya sea por la desestimación de las ofertas, por quedar sin efecto o anularse el acto
licitatorio, por no adjudicar alguno o todos los renglones o servicios solicitados, los oferentes tendrán
derecho a reclamo alguno por cobro de indemnizaciones y/o reembolsos por gastos efectuados para la
participación del presente llamado.
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    Consideraciones y criterios respecto a la Adjudicación.
La adjudicación se hará por renglón y/o opción/es (esto último en los casos que el renglón tenga opciones).
Pudiendo adjudicarse o no, uno, algunos o todos los renglones, o más de una opción para un mismo
renglón. Más allá de esto, se deja expresado que las ofertas alternativas serán tenidas en cuenta a los
efectos de la comparación de las mismas y de la correspondiente Adjudicación.
 

ARTÍCULO 22: Plazo de la Contratacion

La Adjudicación se realizará por 24 (VEINTICUATRO) meses, con opción a prórroga por el plazo de 12
(DOCE) meses, o más, adicionales, en un todo de acuerdo con las condiciones y las especificaciones
técnicas que forman parte del presente pliego.
El plazo de contratación del renglón correspondiente comenzará a computarse una vez que el servicio
contratado se encuentre cien por ciento operativo con la conformidad de la Universidad.
 

ARTÍCULO 23: Rescision

1.- Por incumplimiento del adjudicatario.
Si durante la ejecución del Contrato se verificará alguna de las condiciones enumeradas a continuación, la
Universidad podrá rescindir, unilateralmente y con justa causa, el contrato del vínculo o servicio afectado, sin
que ello genere derecho a reclamo alguno por parte del Adjudicatario:
a)    2 (DOS) meses de mora en el cumplimiento del Plan de Trabajo y Cronograma de Instalación.
b)    3 (TRES) meses consecutivos o 4 (CUATRO) no consecutivos en un lapso de 12 (DOCE) meses con
Disponibilidad Real inferior a la Disponibilidad Mínima Aceptable requerida en el Renglón correspondiente.
c)    3 (TRES) meses consecutivos o 4 (CUATRO) no consecutivos en un lapso de 12 (DOCE) meses con
Tiempo de Medio de Normalización del Servicio superior a las 48 (CUARENTA Y OCHO HORAS) horas.

2.- Por necesidades operativas de la universidad.
Teniendo en cuenta que durante la vigencia de la contratación la Universidad podría sumarse a planes o
proyectos nacionales, regionales o provinciales de conexión de instituciones de enseñanza e investigación,
o bien por necesidades operativas propias y particulares, se podrá rescindir algún servicio contratado o
todos ellos, sin que ello genere derecho alguno a reclamo por parte de la Contratista, debiendo comunicar
esta situación con al menos 45 (CUARENTA Y CINCO) días corridos de anticipación.
Si dicha rescisión o baja de servicios, ya sea parcial o total, tuviese efecto luego de transcurridos los
primeros 6 (seis) meses de contrato, no generará costo alguno para la Universidad por indemnización,
abonos mensuales futuros o conceptos e importes de índole similar.
 

ARTÍCULO 24: Plan de trabajo y cronograma de instalación.

El Oferente deberá presentar juntamente con su propuesta un Plan de Trabajos y Cronograma de
Instalación por cada renglón. La Universidad (UNER) podrá requerir modificaciones, con posterioridad a la
adjudicación.
Mas allá del Plan de Trabajos y Cronogramas presentados, el servicio y la facturación no deberán
computarse antes del 15 de diciembre del 2020, teniendo en cuenta que la Universidad cuenta en la
actualidad con una infraestructura funcionando, sobre la que está
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pagando un abono mensual, con el objetivo que no se solapen los mismos
A tal fin la UNER comunicará al Adjudicatario, conjuntamente con la Orden de Compra, la aprobación o, en
su caso, las modificaciones a introducir al Plan de Trabajos y Cronograma de Instalación presentado con la
oferta. En el caso de resultar necesario introducir modificaciones, el Plan de Trabajos y Cronograma de
Instalación definitivo, con las modificaciones requeridas por la UNER, deberá ser entregado a la entidad
licitante por el Adjudicatario, en un plazo no superior a los CINCO (5) días, contados a partir de la fecha en
que se efectúo la solicitud.
El adjudicatario, a requerimiento de la UNER, presentará Informes de Avance sobre la marcha de los
trabajos de instalación, a fin de coordinar las actividades. El Adjudicatario deberá designar un representante
de contraparte, con autoridad para aprobar y aceptar todos los requerimientos y ser la persona de contacto
principal.
 

ARTÍCULO 25: Desarrollo de Tareas.

    Plazo de Ejecución de las Instalaciones.
Todos los trabajos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente pliego deberán ajustarse al Plan
de Trabajos y Cronograma de Instalación de tareas presentado por el Oferente y aprobado por la UNER. 
Dicho plazo comenzará a partir del envío de la Orden de Compra por parte de la Universidad.
Además:
a)    Se tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario del
personal de la casa, durante la ejecución de las tareas.
b)    Cuando las obras a realizar debieran ser unidas o pudieran afectar en cualquier forma obras existentes,
los trabajos necesarios al efecto estarán a cargo de la Contratista y se considerarán comprendidos sin
excepción en su propuesta.
c)    Se deberán reparar todas las roturas que se originen a causa de las obras, con materiales iguales en
tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la zona que fuera afectada. En el caso que la
terminación existente fuera pintada, se repintará todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de
igualar tonalidades.
d)    La contratista queda obligada diariamente a retirar los residuos producidos por la obra y a dejar limpios
los sitios de trabajo.
e)    Todos los trabajos serán coordinados con los responsables de las áreas en que se realizarán las tareas,
a través de la oficina correspondiente, a efectos de no entorpecer la normal operatividad del organismo.
 

ARTÍCULO 26: Mudanza del lugar de prestación de un determinado servicio.

La Universidad, por razones operativas podrá reafectar un vínculo en un nuevo emplazamiento (mudanza) o
suspender por tiempo determinado el servicio sin pago del abono mensual del vínculo y por un período no
superior a los 3 (TRES) meses, luego del cual se deberá reiniciar el pago o solicitar la baja del mismo.
En el caso de la mudanza del lugar de prestación de un determinado servicio, el abono mensual y las
condiciones del mismo no deberán modificarse luego de producida la misma. De ser estrictamente
necesario, sí podría acordarse entre la Universidad y el proveedor nuevos costos de instalación.
 

ARTÍCULO 27: Confidencialidad de la Información.

Será confidencial toda la información originada en la Universidad y que el adjudicatario necesite utilizar para
brindar el servicio contratado.
Los oferentes y los adjudicatarios serán directamente responsables por los actos de infidencia que sus
empleados y/o los de los terceros por ellos contratados pudieran cometer durante el
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proceso de la ejecución de los trabajos y hasta 5 (CINCO) años posteriores a la finalización de los mismos.
Resulta confidencial asimismo la totalidad de la información a la que tenga acceso el oferente o
adjudicatario, producto de visitar, presentarse, cotizar, desempeñarse y/o tener acceso a la Universidad o
los nodos participantes de la red motivados por este proyecto.
 
 

ARTÍCULO 28: Declaración de responsabilidad del proveedor

El proveedor tomará todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento de las
actividades normales de la Universidad dentro del plazo de ejecución de los trabajos. Los trabajos serán
coordinados con los responsables locales de las áreas donde se realizarán las tareas, a fin de no entorpecer
la normal operatividad de las mismas, debiendo ajustarse de acuerdo a lo especificado en el presente
pliego.
El proveedor será el único responsable por los daños causados a personas y/o propiedades durante la
ejecución de las obras civiles, instalación, implementación, prueba y puesta en servicio de lo aquí solicitado.
Se deberán tomar todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a la
propiedad.
El proveedor deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de las tareas
de instalación, con materiales iguales en tipo, apariencia y calidad, no debiéndose notar la zona afectada.
El personal afectado a la realización de los trabajos deberá ser idóneo, estar provisto de indumentaria y de
los elementos de seguridad establecidos por los organismos que regulan la actividad. Asimismo el
proveedor deberá contar con los seguros correspondientes y las certificaciones pertinentes al cumplimiento
de las disposiciones laborales en vigencia con relación al personal afectado a la realización de los trabajos.
Ambas partes pactan y dejan expresa constancia que, en ningún supuesto y por ningún concepto, la
Universidad será responsable por los daños y perjuicios o cualquier otra acción que pudiera derivarse del
presente y/o de su ejecución. Por ello, el proveedor libera expresamente a la Universidad de toda
responsabilidad u obligación de cualquier tipo que pudiese intentarse con motivo de lo aquí pactado, salvo -
única y exclusivamente- la eventual acción de aquél ante incumplimientos fehacientemente comprobados
por parte de esta última. Todo ello sin perjuicio de las acciones, derechos y / o repeticiones que -en su caso-
pudieren corresponder a la Universidad.
Asimismo las personas que el proveedor emplee y/o contrate como consecuencia del presente, cualquiera
sea la función o tarea que desempeñen, serán empleados y/o contratados autónomos del mismo, siendo el
proveedor el único obligado a cumplimentar con las normativas laborales y/o previsionales y/o civiles
pertinentes, como así también el único responsable frente a los reclamos originados en dichas relaciones.
La Universidad en ningún supuesto será responsable por los daños y perjuicios que pudieran producirse al
proveedor, sus empleados y/o terceros, originados por o como derivación del presente.
El proveedor reconocerá que la totalidad de las circunstancias eximentes, limitantes y liberatorias de
responsabilidad consagradas en favor de la Universidad -y antes enunciadas- son de carácter enunciativo y
no taxativo, quedando esta última totalmente exenta y liberada de las acciones de toda índole que pudieran
ejercer o intentar el personal empleado, contratado o subcontratado por el proveedor o terceros en general a
cualquier título.
No obstante las previsiones precedentes, el proveedor asume también la obligación de comunicar o
denunciar a la Universidad y/o a quien corresponda toda situación, acto u omisión que con motivo del
presente pudiese generar a esta última efectos jurídicos y/o pecuniarios, en forma inmediata a su
acaecimiento o conocimiento, como así también de realizar todas los actos y tramitaciones que fueran
menester o se le requieran al efecto.
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ARTÍCULO 29: Protocolo ingreso a edificios

Previo al ingreso a los edificios de la UNER los oferentes o sus representantes deberan cumplir con el
protocolo para ingreso de edificios en la UNER segun lo establecido en la Resolucion 255/2020 publicada en
el digesto de la Universidad (digesto.uner.edu.ar) .

ARTÍCULO 30: Apertura de Ofertas

Solo se permitira el ingreso de una persona por oferente para presenciar el acto de apertura de ofertas,
quien debera cumplir con el protocolo para ingreso de edificios en la UNER segun lo establecido en la
Resolucion 255/2020 publicada en el digesto de la Universidad (digesto.uner.edu.ar) . Asi mismo la apertura
de ofertas sera trasmitida via google meet para aquellos que no deseen asistir. (deberan solicitar el link a
compras@uner.edu.ar).  En ambos casos el oferente debra firmar la el anexo "Conformidad con la
metodología del Acto de Apertura de Ofertas."
 

ARTÍCULO 31: DATOS DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN

DATOS DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN

Oficina de contratación: Rectorado
Dirección Eva Peron 24
Teléfono: 03442 15507132- 421500
Dirección de correo electrónico compras@uner.edu.ar

Las consultas relativas a esta contratación deberán ser remitidas al correo electrónico a la casilla de correo
electrónico de la Oficina de Contratación que tramita la Licitación
 

ARTÍCULO 32: DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES FINALES: En lo no previsto por el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
se aplicarán supletoriamente, disposiciones contenidas, en el Pliego de Condiciones Generales aprobado
por  ORDENANZA  Nº 445 , el Reglamento de compras y contrataciones aprobado por la mencionada
ordenanza,  y el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por Decreto Delegado
N° 1.023/2001
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